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Declaración de conformidad del MCP[footnoteRef:2] [2:  También se aplica a los Mecanismos de Coordinación Regional (MCR). Las referencias a "MCP" en el presente documento deben interpretarse cuando corresponda como MCR.] 


Fecha de publicación: 24 de noviembre de 2025
	Información del solicitante

	País(es)
	

	Componente(s)
	

	Fecha de presentación
	




En relación con la presentación de la solicitud de financiamiento para los países y componentes que figuran más arriba, el Mecanismo de Coordinación de País (MCP) comprende que:
· El cumplimiento de los requisitos de elegibilidad para los MCP:
· del 1 al 6 es una condición indispensable para acceder al financiamiento del Fondo Mundial.[footnoteRef:3] [3:  Tanto para enviar una solicitud de financiamiento con el fin de acceder a la asignación nacional como para acceder al financiamiento del MCP.] 

· 1 y 2 está sujeto a la evaluación de la Secretaría del Fondo Mundial en el momento de presentar la solicitud de financiamiento.
· del 3 al 6 se evalúa tanto en el momento de presentar la solicitud de financiamiento como cada año durante el ciclo de la subvención.

· La Secretaría del Fondo Mundial se reserva el derecho a solicitar, en cualquier momento, documentación para comprobar los procesos que se han seguido con respecto a los requisitos de elegibilidad para los MCP. 

· Si la Secretaría del Fondo Mundial determina que no se está cumpliendo alguno de los requisitos de elegibilidad, se reserva el derecho a adoptar medidas administrativas, por ejemplo, retrasar la firma de la subvención hasta que se cumplan, o bien rechazar la solicitud de financiamiento y pedir que se vuelva a presentar en un plazo posterior del Panel de Revisión Técnica (PRT), con recomendaciones para cumplir los requisitos de elegibilidad para los MCP. 
Declaración de conformidad: Requisitos de elegibilidad 1 y 2 para los MCP[footnoteRef:4] [4:  Política sobre Mecanismos de Coordinación de País del Fondo Mundial.] 


El MCP declara por la presente que:
· Se han cumplido los requisitos de elegibilidad 1 y 2 durante el diálogo de país y la elaboración de esta solicitud de financiamiento.  

· Se ha asegurado de que participaran en ellos una amplia gama de partes interesadas a nivel nacional, entre otras, representantes de la sociedad civil, las poblaciones clave pertinentes y personas que viven con las enfermedades. Asimismo, garantiza que se han tenido en cuenta sus observaciones durante los procesos consultivos que concluyeron con la presentación de esta solicitud de financiamiento.  

· Se ha llevado a cabo un proceso de selección del Receptor Principal (RP) trasparente y documentado, de conformidad con los documentos de gobernanza y la política sobre conflictos de interés del MCP, incluido en lo que respecta a cualquier RP que haya participado en la preparación de la solicitud de financiamiento.

· En cuanto al cumplimiento de los requisitos de elegibilidad 1 y 2, el MCP ha documentado las evidencias necesarias y acepta mantener todos los registros correspondientes[footnoteRef:5] que demuestran su cumplimiento de tales requisitos, entre otros, según corresponda, los documentos descritos en el anexo 1 de la Orientación sobre los requisitos de elegibilidad 1 y 2 para los MCP.[footnoteRef:6] [5:  Los documentos que demuestran el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad deben mantenerse durante un período de hasta tres años desde el final del ejercicio fiscal correspondiente.]  [6:  Orientación sobre los requisitos de elegibilidad 1 y 2 para los MCP] 


Declaración de conformidad: requisitos del enfoque de financiamiento[footnoteRef:7]	Comment by Fernanda Benini: Check in the Spanish version of the STC Policy—not currently available. Will be translated for the launch. 
Once the STC Policy document is translated to FR and SP, I will replace the term in all places highlighted in yellow.  [7:  Política de Sostenibilidad, Transición y Cofinanciamiento del Fondo Mundial] 

Los requisitos del enfoque de financiamiento promueven la repercusión, la sostenibilidad y la preparación para la transición al garantizar que las solicitudes de financiamiento se centren de forma estratégica en las intervenciones más pertinentes y que pueden alcanzar mayor repercusión a medida que los países avanzan en el proceso continuo de desarrollo. Los requisitos del enfoque de financiamiento hincapié en que todas las solicitudes de financiamiento deben tener en cuenta intervenciones basadas en la evidencia que respondan al contexto epidemiológico del país; posicionar los programas de tal manera que se maximice la repercusión contra el VIH, la tuberculosis y la malaria; y contribuir a construir sistemas para la salud resilientes y sostenibles (SSRS).
Con relación al envío de esta solicitud de financiamiento, el MCP declara por la presente que cumple las siguientes condiciones relativas a los requisitos del enfoque de financiamiento especificados en la carta de asignación del país.
Asimismo, el MCP declara que ha cumplimentado la hoja de aprobación, firmada por todos los miembros del MCP, y proporcionado los documentos clave que figuran en la lista de verificación de la solicitud de financiamiento correspondiente.[footnoteRef:8] [8:  Las solicitudes de financiamiento están disponibles en el sitio web del Fondo Mundial: XXXX ] 

Confirmamos por la presente que toda la información que figura en esta solicitud de financiamiento, y en todos los documentos y adjuntos que la acompañan, es verídica, precisa y completa a saber y entender del MCP, y que se ajusta a la veracidad y exactitud de las disposiciones del Código de conducta ética para miembros del MCP del Fondo Mundial.
El Presidente[footnoteRef:9] del MCP[footnoteRef:10] y el representante[footnoteRef:11] del MCP pertinente firman por la presente estas declaraciones de conformidad con los requisitos de elegibilidad 1 y 2 para los MCP, así como con los requisitos del enfoque de financiamiento.[footnoteRef:12] [9:  En ausencia del Presidente del MCP, se aceptará la aprobación del Vicepresidente, siempre que así se establezca en los documentos de gobernanza del MCP.]  [10:  La declaración de conformidad del MCR debe contar con la firma del Presidente y del Vicepresidente del MCR.]  [11:  El representante de la sociedad civil, en el caso de que el Presidente del MCP sea el representante del Gobierno, o el representante del Gobierno, en el caso de que el Presidente del MCP sea el representante de la sociedad civil.]  [12:  Al realizar esta declaración de conformidad, se espera que los MCP observen las políticas y procedimientos descritos en sus respectivos documentos rectores. ] 


Nombre completo del MCP: [________________]
	
Presidente del MCP:

Nombre: _____________________
Firma: __________________
Fecha: ______________________


	
Representante del MCP [sociedad civil O Gobierno[footnoteRef:13]] [13:  El MCP debe conservar solo la opción que corresponda y eliminar los corchetes y esta nota a pie de página.] 


Nombre: _____________________
Firma: __________________
Fecha: ______________________
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